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CAMBIO DE VALOR DE LAS ACCIONES, AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

BENINKA S.A ooo non 

CUANTIA: US. $600.00. eomomcoonenocanaccco nm nono 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

dia trece de julio del dos mil uno, ante mi, doctor PIERO GASTON AYCART 

—MOENZANI-Abogado Noterio-Fitiar-Frgóximo de este cantón, comparece: la Doctora 

SUSANA HINOJOSA DAZZA DE AGUILAR, casada, Doctora en Ciencias de la 

Educación, en su calidad de Gerente General de la compañia BENINKA S.A.; la 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy te. Bien 

instruido sobre la naturaleza y resultados de la presente escritura de CAMBIO DE 

VALOR DE LAS ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO, 

a la que procede como queda expresado y con amplia y entera libertad: para su 

otorgamiento me expone la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sirvase 

insertar en el registro de escrituras públicas a su cargo una en la que conste EL 

CAMBIO DE VALOR DE LAS ACCIONES, EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTO de una compañia anónima con arreglo a las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: Concurre al otorgamiento de esta escritura pública la Sañpra 

Doctora. SUSANA HINOJOSA DAZZA DE AGUILAR, quien lo hace en su calidad de 

Gerente General de la compañia BENINKA S.A., lo cual se justifica con la resgeciuer 

nota de nombramiento que se acompaña como documento habilitante. CLAUSULA 

SEGUNDA.- La compañia se constituyó mediante escritura pública autorizada por la 

Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil Ab. Marcos Diaz Casquete, el seis de 

febrero de mil novecientos noventa y dos, e inscrita en el Registro Mercantil del cantófY 

Guayaquil el once de marzo de mil novecientos noventa y dos, con un capital suscrito 

de dos millones de sucres. Mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Vigésimo del cantón Guayaquil, Ab. Antonio Haz Quevedo el veinte y seis de julio de mit 
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noventa y cúatro la compañia aumentó su capital suscrito a la suma de seis millones de 

sucres. CLAUSULA TERCERA.- La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañia, reunida el seis de mayo de dos mil uno, decidió cambiar el valor de las 

acciones del cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América a un dólar de 

los Estados Unidos de América, fijar el capital autorizado de la compañía en la suma de 

' mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de América; aumentar el capital suscrito 

: de la compañia, en la suma de seiscientos dólares de los Estados Unidos de América 

l mediante la 'emisión y suscripción de seiscientas nuevas acciones de un dólar de los 

' Estados Unidos de América, de tal manera que el capital suscrito sea de ochocientos 

"cuarenta dólares de los Estados Unidos de América y reformar el estatuto social en la 0 

'“torma que consta en la sesión de junta general de accionistas que se acompaña al. 

“efecto. CLAUSULA CUARTA.- Supuestos tales antecedentes y en cumplimiento de lo 

resuello por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la citada compañía 

efectuadas el seis de mayo de dos mil uno, la representante legal de la compañía 

Señora Doctora SUSANA HINOJOSA DAZZA DE AGUILAR en su calidad de Gerente 

General de la compañia BENINKA S.A., declara: cambiado el valor de las acciones 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América a un dólar de los Estados 

Unidos de América, fijar el capital autorizado de la compañia en la suma de «mil 

salscientos dólares de los Estados Unidos de América; aumentar el capital suscrito de 

  

la compañia, en la suma de seiscientos dólares de los Estados Unidos de América 

mediante la emisión y suscripción de seiscientas nuevas acciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América, de tal manera que el capital suscrito sea de ochocientos 

cuarenta dólares de los Estados Unidos de América y reformar el estatuto social en la 

forma que consta en ta sesión de junta general de accionistas que se acompaña al 

efecto. CLAUSULA  QUINTA:- [DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO. el 

compareciente declara bajo juramento que el aumento de capital que por este acto se 

aumenta se encuentra debidamente integrado, es decir, suscrito y pagado en la forma
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En Guayaquil el seis de mayo de dos mil uno, a las doce de la mañana en el 

domicilio de la compañía situado en el inmueble ubicado en las calles 

Hurtado 212 y Machala de la ciudad de Guayaquil, se seúnen los accionistas 

de la compañia BENINKA S.A., a saber. ALFREDO MIGUEL AGUILAR 

HINOJOSA, propietario de 2.500 acciones; GUSTAVO LEONIDAS 

AGUILAR HINOJOSA, propietario de 1.750 acciones ; y JOSÉ JULIÁN 

AGUILAR HINOJOSA, representada por su madre Dra. Susana Hinojosa 

Dazza de Aguilar, por ser menor de edad, propietario de 1.750 acciones. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América cada una de ellas. Como los accionistas 

representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañia por 

consiguiente deciden constituirse en junta general extraordinaria de 

accionistas de conformidad con el Art. 233 de la Ley de Compañías, para 

tratar y resolver sobre el cambio del valor de las acciones ordinanas y 

nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

cada una a un dólar de los Estados Unidos de América, aumento de capital, 

suscripción y pago del mismo, fijación del capital autorizado y sobre la 

reforma del estatuto social de la sociedad. Preside la sesión el Señor Alfredo 

Miguel Aguilar Hinojosa en calidad de Presidente Ad-Hoc y actúa como 

Secretario el Gerente General de la compañía Dra. Susana Hinojosa Dazza 

de Aguilar. Una vez cumplido con lo señalado en el Art. 239 de la Ley de la 

matenia el Presidente de la junta indica que es necesario tratar el orden del 

día acordado por los accionistas, en este estado, luego de las 

deliberaciones la junta general extraordinaria de accionistas decide en forma 

unánime: lo siguiente: UNO:-El cambio del valor de las acciones 

representativas de su capital social de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada acción, a UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, para el efecto conservarán las 

primeras en el archivo de esta compañía como simple antecedente histórico, 
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para constancia de su emisión, en su lugar se emitirán nuevas acciones 

ordinarias y nominativas por valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada uno de ellas. DOS:- Dejar 

constancia que a los actuales accionistas de esta compañía, mantienen 

actualmente la siguiente cantidad de acciones: : ALFREDO MIGUEL 

AGUILAR HINOJOSA, propietario de 2.500 acciones; GUSTAVO 

LEONIDAS AGUILAR HINOJOSA, propietario de 1.750 acciones ; y JOSÉ 

JULIÁN AGUILAR HINOJOSA, 1.750 acciones. Todas las acciones son 

ordinarias y nominativas de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una de ellas, en consecuencia las 

acciones convertidas a UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, quedarán a favor de los accionistas de la compañía de la 

siguiente forma: ALFREDO MIGUEL AGUILAR HINOJOSA, propistario de 

100 acciones GUSTAVO LEONIDAS AGUILAR HINOJOSA, propietario de 

70 acciones ; y JOSÉ JULIÁN AGUILAR HINOJOSA, 70 acciones. TRES.- 

Fijar como capital autorizado la suma de un mil seiscientos dólares de los 

Estados Unidos de América. CUATRO.- Aumentar el capital suscrito de la 

compañía en la suma de seiscientos dólares de los Estados Uni 

América, mediante la emisión de seiscientas nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada Una, de 

manera que el capital suscrito ascenderá a ochocientos cuarenta dólares de 

los Estados Unidos de América. Los accionistas deciden renunciar al 

derecho de preferencia de manera que la suscripción de las acciones es 

como sigue: ALFREDO MIGUEL AGUILAR HINOJOSA, suscribe 180 

acciones GUSTAVO LEONIDAS AGUILAR HINOJOSA, suscribe 210 

acciones ; y JOSÉ JULIÁN AGUILAR HINOJOSA, suscribe 210, a su vez 
deciden en forma unánime que el pago del aumento de capital se etectúe en | 

numerario en el cien por ciento del valor de cada acción suscrita, para el 

efecto se autoriza a la Gerente General para que disponga se realicen los 

asientos contables correspondientes. Una vez perfeccionado el aumento de 

capital los accionista tendrán las siguientes acciones: ALFREDO MIGUEL 

AGUILAR HINOJOSA, 280 acciones GUSTAVO LEONIDAS AGUILAR 

HINOJOSA, 280 acciones; y JOSÉ JULIÁN AGUILAR HINOJOSA 280 

acciones. CINCO.- Que se reforma el estatuto social de la compañía de la 
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OCHOCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, dividido en 840 acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, los titulos de las acciones podrán 

contener una o más acciones y deberán ser suscritas por el Presidente y 

Gerente General en la forma determinada en la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas de la 001 a la 840 

inclusive, y serán firmadas por el Presidente y Gerente General de la 

sociedad. No habiendo otro asunto que tratar se concede un receso para la 

redacción de la presente acta, cumplido que fue, se reinstaló la sesión con 

los mismos asistentes firmando el acta en señal de aceptación, siendo las 

catorce horas se clausuró la sesión. aceptación siendo las catorce horas. f) 

0 ALFREDO MIGUEL AGUILAR HINOJOSA, , PRESIDENTE AD-HOC DE LA 

: SESION, f) GUSTAVO LEONIDAS AGUILAR HINOJOSA; p. JOSÉ JULIÁN 

AGUILAR HINOJOSA, DRA. SUSANA HINOJOSA DAZZA DE AGUILAR, f) 

DRA. SUSANA HINOJOSA DAZZA DE AGUILAR, GERENTE GENERAL- 

SECRETARIA 

Certifico que la presente acta es igual a su original, que reposa en el libro de 

actas de 

    

compañía a la que me remito en caso de ser necesario. 

Guayaquil, 5¡%e mayo de 2001.     
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cumplimiento a las formalidades que son necesarias para la pertecta validez y firmeza 

de esta escritura pública. Ab. Erwin Hes Stietel.- Abogado. Registro número quinientos 

veintiocho. Es copia.- El otorgante aprueba en todas sus partes el contenido del 

presente instrumento, dejándolo elevado a escritura publica, para que sus efectos 

” legales. Se agrega a la presente escritura el nombramiento de Gerente General y copia 

dei acta de junta general de socios de la compañía BENINKA S.A.- La cuantía de esta 

escritura es de SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DÉ AMERICA. 

+ Leida esta escritura de principio a fin por mi el Notario en alta voz, al otorgante, éste la 

aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo. Doy fe.- 
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Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON/GUAYAQUIL 

   
    

    

1.-El cumplimiento de/lo ordefñado en fa Resolución N 
01-G-13-0007469, dictada pór el Intendente Jurídico de la 
Intendencia de Compañía de Guayaquil, el dieciseis de 

    
0 BENINKA S.A., de fojas 23.113 a 23.122 número 3.309 

del Registro Industrial y anotada bajo el númeroN9.220; 
del Repertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha de hoy, he 
archivado una copia auténtica de esta escritura.- 3.- 
Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuaron dos 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de 
las inscripciones respectivas.- Guayaquil, veintisiete de 
Agosto del dos mil uno. 

    

DRA. NORMA PLAZA Di GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

0 CANTON GUAYAQUIL 
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NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

     

GUAYAQUIL 

Dr. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Cuarto de la Resolución No. 01-G-IJ-0007469, dictada por el 

Intendente Juridico de la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil, el 16 de Agosto del 2001, se tomó nota del Aumento 

de Capital LN y autorizado y reforma de estatuto social, 

que contiene la escritura pública que antecede, al margen de la 

matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA 
" 
DENOMINADA BENINKA S.A., otorgada ante mí, el 6 de febrero de 

1992.- Guayaquil, tres de septiembre del dos mil SF 

 


